
Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 nU.nos, 5,00 ptas.
Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar,

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postaL

ibiico: De nueve y media a una y media.

administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las die* a las trece horas, toda*los días laborables, en Miguel Ángel, 25. segunda planta.

Secretaría general

'OOo

ANUNCIO
(O.—68.991)

AL DE

icos

(G.—4.591)

Cc,0n de Fomento—Negociado 1.•

GOBIERNO CIVI,,L

Madrid, 29 de abril de 1967.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

puesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas dieza trece, por plazo de quince días hábiles,
para que, en su caso, se puedan formu-lar reclamaciones en el plazo de otros
quince, transcurridos los cuales se resol-
verá lo procedente.

(O.—68.988)

drid, 26 de abril de 1967.—El Go-
dor civil, José Manuel Pardo de San-
3 y Suárez.

miento,

que se hace público para general

>erá hacerse uso hasta transcurridos
o días de la publicación de la presen-
ocular.

CIRCULAR

-a. como arredantario de la caza, en
:érmino municipal de Estremera, parte
ada al N. del río Tajo, para el extérmi-
de alimañas, mediante el uso de es-

eta de caza, de cuya autorización no

lon esta fecha ha sido concedida au-
¡zación a don José María Susanna He-

(A.—46.632)

Madrid, 21 de abril de 1967.--El Admi-
nistrador, Francisco Martínez Hinojosa.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entregue eldepósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valorni efecto transcurridos dos meses desde la
publicación de este anuncio sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto en
su Reglamento.

pondiente al de metálico, sin interés, por
10.191,60 pesetas, propiedad de "Auto-Ferros, S. A.", garantía suministro 12acondicionadores aire, "Gibsón". (6 131/
1967.) V '

Jefatura Provincial de Carreteras de
la provincia de Madrid

(G. C—2.476)

Madrid, 27 de abril de 1967.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados no
habrá ya Jugar a reclamación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

calle de Joaquín García Morato, tramo
comprendido entre la glorieta del Pintor
Sorolla y Cuatro Caminos.

'-*-a»OOo

fllPUTACIOlN PROVINCIAL
DE MADRID

OPOSICIÓN para proveer
'LAZAS DE FISIOTERAPEUTAS DE LA

"CENCÍA PROVINCIAL DE MADRID

Yáñez

Madrid, 29 de abril de 1967.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

En su virtud, dicho proyecto queda ex-
puesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas diez
a trece, por plazo de quince días hábiles,
para que, en su caso, se puedan formu-
lar reclamaciones en el plazo de otros
quince, transcurridos los cuales se re-
solverá lo procedente.

no vecinal de la carretera de Torrelaguna
a Cogolludo, por Torremocha de Uceda,
al límite de la provincia.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régimen
Local, se pone en público conocimiento
que esta Diputación Provincial de Madrid
ha resuelto tomar en consideración, a los
efectos de su ejecución, el proyecto sobre
doble riego asfáltico superficial del cami-

(O.—68.989)

"i*\u25a0, la Pra«ica de los ejercicios de
«ción, previa celebración del sorteoeterrn mará e l orden de actuación de
>n

0p0nltOres' a cuy° efecto se
íL"^o.«airamiento, a todos los«s admitidos, para que comparez-

aia. hora y lugar anteriormente

Tribunal, en su sesión celebrada en
°e noy, ha acordado señalar el pró-« S de junio, lunes, a las doce de la
£«»• Salón de Sesiones de la Cor-n (Miguel Ángel, 25), para dar co-

n?e eanSlhaCe público P°r medio dei

* especi aC,10
dPf a ?eneral eonocimien-

dadTnn l0S fresados, de con-
de ¡as 1 dls-DUesto en la base no-
del Irrí, c,0nvocatoria y párrafo ori-

' deUÍ095n7OVen° ** Decreto" de-VTrtní11 1967-E1 &"

Madrid, 29 de abril de 1967.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

En su virtud, dicho proyecto queda ex-
puesto en la Sección y Negociado que

arriba se indican, durante las horas diez
a trece, por plazo de quince días hábiles,
para que, en su caso, se puedan formu-
lar reclamaciones en el plazo de otros
quince, transcurridos los cuales se resol-
verá lo procedente.

kilómetro 40 de la Nacional de La Cora-
na, por Collado Villalba y Moralzarzal, a
Cerceda y de la travesía de Moralzarza*

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régimen
Local, se pone en público conocimieno
que esta Diputación Provincial de Madrid
ha resuelto tomar en consideración, a los
efectos de su ejecución, el proyecto sobre
obras de riego asfáltico superficial de va-
rios tramos de la carretera provincial del

(O.—68.990) Madrid, 27 de abril de 1967.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones'; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reglamación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 19 del actual, apro-
bar los pliegos de condiciones del concur-
so para contratar las obras de ensanche
y pavimentación del paseo de Santa María
de la Cabeza, entre Carlos V y plaza del
Capitán Cortés.

(O.—68.992)

(G. C—2.434) (O.—68.979)

Madrid, 25 de abril de 1967. —El ínge-
nero Jefe, R. Ynzenga.

La citada Alcaldía remitirá a esta Jefa-
tura, dentro de los treinta días siguientes
a esta publicación, certificación de haber
estado expuesto al público este anuncio
en los sitios de costumbre durante los
primeros quince días, haciendo constar si
se han presentado o no reclamaciones,
acompañándolas, en su caso, con el res-
guardo expedido por la Autoridad judicial
acreditativo de que se han presentado pre-
viamente ante ésta.

Lo que se pone en general conocimien-
to para que en el plazo de quince días há-
biles, contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, las entidades y par-
ticulares puedan acreditar ante la Alcaldía
de Madrid, término municipal afectado,
que han presentado ante la Autoridad ju-
dicial las reclamaciones pertinentes con-
tra el mencionado contratista por los da-
ños y perjuicios ocasionados con motivo
de dichas obras, por deudas de jornales
o materiales o por indemnizaciones deri-
vadas de accidentes de trabajo; advirtién-
dose que este es requisito imprescindible
para que surtan efecto dichas reclamacio-
nes, de acuerdo con lo preceptuado en la
Real Orden de 9 de marzo de 1909, en
relación con el artículo 65 del Pliego de
Condiciones generales de 13 de marzo de
1903.

Por la Empresa "Construcciones A. M.
S. A." se ha solicitado la devolución de
la fianza definitiva de las obras de "Cons-
trucción de la Gran Plaza Norte en la pro-
longación de la avenida del Generalísimo
de Madrid", de las que ha sido contra-
tista.

»o«

Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedido por

esta Caja General con los números 118.167
de entrada y 320.643 de registro, corres-

Secretaría general

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 19 del actual, apro-
bar los pliegos de condiciones del concur-
so para contratar las obras de ensanche
de calzada y mejora de pavimento en la

AYUNTAMIENTO DE MADRID
?dl dLd °0n lo dispuesto en el

=><£ lVn?Kr ky de Régimen

**Difutacirtn d • ° c°nocimiento
toma? Provulcial de Madrid

'fS de su eie c„.n- COnfÍderacion' a los
'S de riego a l-í°-n ' el P^yecto sobre

a*^ o'^íoli P°r Cam-

***dicho S queda ex-
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tjemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

>

m

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las lineal se miden por el total del espacio que ocupe el anuncie.Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto Mtimbre.



diante concurso de las obras de amp(
ción del abastecimiento de agua a ej
población, de 2^ a 38 ó 40 litros por ]
gundo.

NAVALCARNERO
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce]

brada el día 26 del actual, acordó api
bar el pliego de condiciones económic;
administrativas para la adjudicación ni

Solicitada licencia municipal por don
Juan de Dios Carrero Díaz, para el esta-
blecimiento de un local destinado a la
venta de frutas, pollos y huevos, en la
plaza del Generalísimo» número 9, de esta
población, queda abierta información pú-
blica por diez días, a fin de que quienes
se consideren afectados de algún modo
por esta actividad puedan hacer las obser-
vaciones pertinentes.

COLMENAR DE OREJA

Colmenar de Oreja, 25 de abril de 1967
El Alcalde (Firmado)

(G. C—2.481)

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en la Secretaría municipal, todos los días
de nueve a trece horas.

(Fecha y firma del licitador.)

Presentación de plicas: En dicha Secre-
taría hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

(G. C—2.480)

Arganda del Rey, 25 de abril dé 1967
Por el Alcalde (Firmado).

Autorizaciones: No son necesarias para
la validez de este contrato.

Apertura: Tendrá lugar la apertura de
plicas a las trece horas del primer día há-
bil siguiente a aquel en que termine el
plazo de presentación.

te la calificación de los concursantes, ele-
vando a la Corporación la correspondien-
te propuesta, que servirá de base al nom-
bramiento que verificará la misma en el
término de un mes.

dencia

2) Certificado negativo del Registro
Central de Penados y Rebeldes, y de bue-
na conducta de la Alcaldía de su resi-

1) Partida de nacimiento, que deberá
ser legalizada si no corresponde a la de-
marcación notarial de la localidad.

9.a El nombramiento se publicará en
el tablón de edictos de la Corporación,
debiendo el designado aportar, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la no-
tificación, los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria, a saber:

3) Certificación de ser persona adicta
al Movimiento Nacional.

4) Declaración jurada en la que el de-
signado haga constar no encontrarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones
públicas ni haber sido sancionado por
ningún concepto.

5) Certificado médico de las condicio-
nes de capacidad.

6) Los aspirantes femeninos deberán
presentar certificación de haber cumpli-
do el Servicio Social o estar exento del
mismo.

10. La no presentación de los docu-
mentos exigidos, en el plazo señalado o
en el de prórroga en su caso, se entende-
rá como renuncia al cargo y la Corpora-
ción designará para sustituirle al que con-
tinúe en orden de puntuación de la lista
elevada por el Tribunal, y así sucesiva-
mente.

(G. C—2.432) (O.—68.980)

Fuenlabrada, a 25 de abril de 1967.--E1
Alcalde. José Fernández Ocaña.

12. Para lo no previsto en las ante-
riores bases se estará a lo dispuesto en el
Reglamento de Funcionarios de 30 de ma-
yo de 1952, Reglamento General de Con-
cursos y Oposiciones de 10 de mayo de
1957. Orden del Ministerio de la Gober-
nación de 18 de febrero de 1965 y demás
normas legales sobre la materia.

terior.

11. Los designados definitivamente de-
berán tomar posesión de su cargo dentro
de los treinta días hábiles siguientes a su
notificación, y de no hacerlo se seguirán
las normas señaladas en el apartado an-

(O.—69.026)

El Ayuntamiento Pleno, en sesión
traordinaria celebrada en el día de a
aprobó el proyecto de Presupuesto es
ordinario para optar a la adquisición d
casa número 23 de Generalísimo Frai
para la construcción de la "Casa <S
Cultura".

Lo que se hace público para gen|
conocimiento, quedando el expediente]
manifiesto en la Secretaría de la Corpd
ción durante el plazo de quince días 1
biles, en los que se admitirán las recial
ciones y observaciones que se formula!
por las personas enumeradas en el artíl
lo 683 y por las causas que se mendos
en el artículo 696, ambos de la ley de 1
gimen Local.

(G. C—2.487)

Navalcarnero, 27 de abril de 1967
Alcalde (Firmado).

(O—69.023)
(G, C—2.482)

f ligrosas, se abre información pública por

i espacio de diez días, para que aquellas
I personas que se consideren afectadas de
j algún modo por esta actividad puedan ha-

cer las observaciones y reclamaciones per-
tinentes, dentro del plazo expresado, en
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Getafe, 22 de abril de 1967.—El Alcal-
de (Firmado).

dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe-

GETAFE
Solicitado por "Cojinetes de Fricción,

Sociedad Anónima, Tec-Gas", licencia pa-
ra apertura industria gas propano, en ca-
rretera Andalucía, kilómetro 12,800, en
cumplimiento del Reglamento de activi-

(G. C—2.478)

Valdemoro. 26 de abril de 1967.—El
Alcalde (Firmado).

Lo que se hace público para general
conocimiento y para que puedan formu-
larse reclamaciones en esta Alcaldía, den-
tro del plazo de diez días, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 30 del
Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

Por parte de don Eduardo Albor Fi-
gueras, vecino de esta~ Villa, se ha solici
tado licencia para la apertura de un es-
tablecimiento de venta de material de sa-
neamiento, en la calle de las Infantas, nú-
mero 5.

VALDEMORO

(O.—69.027)

A los efectos del artículo 24 del Rea
mentó de Contratación, durante el piaj
de ocho días hábiles, queda de mamfiíj
to en esta Secretaría, a efectos de recí
maciones, el pliego de condiciones que 1
de servir de base al concurso público paj
contratar, de acuerdo con las normas sj
bre contratación administrativa, la cobra^
za de los recibos del Servicio de Aguí

Transcurrido dicho plazo no se admij
rá reclamación alguna.

Lo que hago público para genera: q
nocimiento.

(G. C—2.488)

Navalcarnero, 27 de abril de 1967
Alcalde (Firmado)

(O.—69.024)

tro 11,500, en cumplimiento del Regla-
I mentó de Actividades Molestas, Insalu-

bres. Nocivas y Peligrosas, se abre infor-
S mación pública por espacio de diez días,

para que aquellas personas que se consi-
deren afectadas de algún modo por esta
actividad puedan hacer las observaciones
y reclamaciones pertinentes, dentro del
plazo expresado, en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Getafe, 22 de abril de 1967.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—2.483)

Solicitado por don Francisco Hurtado
Sánchez licencia para apertura industria
cerrajería, en carretera Toledo, kilóme-

(G. C—2.479)

Valdemoro, 26 de abril de 1967.—El
Alcalde (Firmado).

Lo que se hace público para general
conocimiento y para que puedan formu-
larse reclamaciones en esta Alcaldía den-
tro del plazo de diez días, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 30 del
Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

Por parte de doña Carmen Nicolás Her-
nández, vecina de esta Villa, se ha soli-
citado licencia para la apertura de un es-
tablecimiento de venta de artículos alimen-
ticios, en la calle del Dr. Benito, núme-
ro 2, de esta localidad.

ARANJUEZ
Aprobado por el Ayuntamiento Piel

en sesión celebrada en el día de a>'ej\
pliego de condiciones del concurso pj
la adquisición de un vehículo-canuon
ra los servicios de obras y limpieza I

blica de este Municipio, a tenor oe

dispuesto en el artículo 24 del Reglan

to de Contratación de las Corporacia
Locales, se expone a efectosi de reci

ción durante el plazo de ocho días. >

tados a partir de la publicación «i i

senté anuncio, hallándose de manii

el expediente en la Secretaria munici

durante los días y horas hábiles de ona

Aranjuez, a 26 de abril de 1967- I

Alcalde (Firmado). ¿¿mM
(G. C-2.489) (O.-69.0W

(O.—69.928)

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín

A los efectos del artículo 30 del Regla-
mento de 30 de noviembre de 1961 y con-
forme a lo dispuesto en las Ordenanzas
municipales de Policía urbana de esta lo-
calidad, se hace público que el vecino don
Mariano Alda de la Cueva ha solicitado
licencia para instalar un matadero de aves,
en la calle del Dr. Fléming, número 2, de
esta localidad.

MEJORADA DEL CAMPO

Garantía definitiva: Se determinará con-
forme al artículo 82 del Reglamento dé

Garantía provisional: 10.000 pesettas

Plazos: Tiempo para realizar el apro-
vechamiento, tres meses.

Tipo: Cantidad mínima a percibir por
el Ayuntamiento de Arganda del Rey, pe-
setas 500.000.

Objeto: Subasta para el aprovechamien-
to de las arenas existentes en las antiguas
canteras municipales, en el sitio de la "Es-
perilla".

Licitación pública

8.a Terminada la práctica de los ejer-
cicios él Tribunal publicará inmediatamen-

7.a Verificado el examen a que se re-
fiere la base anterior,-el Tribunal levantará
acta en la que se hará constar la puntua-
ción obtenida por cada concursante, para
lo cual se valorará por cada uno de sus
miembros la actuación de aquéllos de 0
a 10 puntos, determinándose la media por
el total de puntos obtenidos y el numero
de miembros, siendo obligatorio el tener
una media superior a cinco puntos para
poder ser admitido.

La convocatoria se realizará en los "Bo-
letines" citados y en el tablón de edictos
de la Corporación, con quince días de an-
telación al menos, y en la misma se desig-
nará fecha, hora y local en que el examen
tendrá lugar.

El nombramiento de cualquiera de los
miembros del Tribunal podrá ser impug-
nado en la forma y por aquellas personas
que determina la vigente legislación en ma-
teria de oposiciones.

b) Contestación a las preguntas de los
miembros del Tribunal, sobre materias
propias del cargo.

a) Escritura al dictado y resolución
de problemas de aritmética elemental; y

6. a Por el Tribunal designado se pro-
cederá a convocar a los aspirantes admiti-
dos para la realización de las pruebas del
examen de aptitud, que serán dos:

4.a El Ayuntamiento procederá a ha-
cer la relación de los aspirantes incluidos
y excluidos al concurso, la cual se hará
pública en los "Boletines Oficiales" cita-
dos.

3.a Las instancias solicitando tomar
parte en el concurso deberán contener la
manifestación expresa y detalladamente de
que el aspirante reúne todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas siem-
pre a la fecha de expiración del plazo se-
ñalado para la presentación, que será de
treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente al en que aparezca el anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia, y
del Estado, en su caso, y se presentarán
en la Secretaría del Ayuntamiento en las
horas de oficina, o en cualesquiera de las
dependencias que señala la ley de Procedi-
miento Administrativo, y habrá de acom-
pañarse a la misma el resguardo de haber
ingresado en la Depositaría de Fondos 'a
cantidad de cincuenta pesetas, en concep-
to de derechos de examen.

f) Los aspirantes femeninos habrán de
acreditar además haber cumplido el Ser-
vicio Social o estar exentas de él.

5.a Publicada la lista de aspirantes in-
cluidos y excluidos, se procederá por ia
Corporación al nombramiento del Tribu-
nal, haciéndose pública su composición
en los mismos periódicos oficiales ante-
riormente citados.

e) No padecer defecto físico o enfer-
medad que impida el desempeño que la
función exige.

d) No hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, ni haber
sido separado por expediente disciplina-
rio de la Administración Local o de algún
cuerpo del Estado.

c) Ser persona adicta al Movimiento
Nacional.

b) Carecer de antecedentes penales v
haber observado buena conducta.

computables prestados anteriormente a la
Administración Local, en la forma que de-
termina la legislación vigente.

El exceso del límite máximo de edad
señalado se compensará con los servicios

a) Ser español, tener la edad de vein-
tiún años y no exceder de cuarenta y cin-
co el día en que finalice el plazo de admi-
sión de instancias.

Ayuntamientos

2.a Para tomar parte en el concurso se-
rá necesario:

1.a La presente convocatoria tiene por
objeto cubrir mediante concurso, previo
examen de aptitud, la plaza, de vigilante
nocturno, vacante en la plantilla de esta
Corporación y que está dotada con el ha-
ber anual de 10.000 pesetas, retribución
complementaria de 13.000 pesetas, más
dos pagas extraordinarias y aumentos gra-
duales en la forma ordenada en la Ley.

FUENLABRADA
Este Ayuntamiento, con autorización

previa de la Agrupación Militar Temporal,
saca a concurso la plaza de Vigilante noc-
turno de este Municipio, con arreglo a las
siguientes bases:

MIÉRCOLES 3 DE MAYO

(O.—69.03 B

(O—69.0321

(O—69.013

ARGANDA DEL REY

Oficial de la provincia puedan fordlarse las observaciones pertinentes
En Mejorada del Campo, a 24 d> M

de 1967.-Í-E1 Alcalde (Firmado) 1
(G. C—2.484) (O.—69.029)|

Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Forma de pago: Al contado y dentro del
mes siguiente, a contar de la fecha de la
adjudicación.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Don (en representación de ),

vecino de , con domicilio en ,
enterado del pliego de condiciones a regir
en la subasta para el aprovechamiento de
las arenas existentes en las antiguas can-
teras municipales, en el sitio de la "Es-
perilla", se compromete a aceptar todas
las condiciones establecidas en dicho plie-
go, ofreciendo por el aprovechamiento la
cantidad de pesetas.

Modelo de proposición

(G. C—2.485)

En Mejorada del Campo, a 24 de al
de 1967.—El Alcalde (Firmado).

(O.—69.0^0-J

Lo que se hace saber a fin de que
el plazo de diez días, a contar desdeinserción de este edicto en el Bolei
Oficial de la provincia puedan formul;
se las observaciones pertinentes.

A los efectos del artculo 30 del Re»!mentó de 30 de noviembre de 1961 y caforme a lo disuesto en las Ordenanzas mnicipales de Policía urbana de esta lJlidad, se hace público que el vecino áTeófanes Vallejo Heras ha solicitado!
cencia para instalar una fábrica de trifración de piedra caliza, en el camaiolla Vega, con vuelta a la carretera de 4lilla.

(O.—69.025)

Navalcarnero, 27 de abril de 1967
Alcalde (Firmado)

(G. C—2.486)

Lo que hago público para general i<x
cimiento.

2

Y a los efectos del artículo 24 del 1
glamento de Contratación, durante el a
zo de ocho días hábiles queda de mal
tiesto en esta Secretaría a efectos de j
clamaciones, las que no se admitirán 14
vez finalice dicho plazo.



favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
la representación del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid se ha interpuesto re-
curso contencioso - administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Ma-
drid de fecha 13 de enero de 1967, que
resolvió reclamación número 2.472 de
1965, promovida por la "Empresa Nacio-
nal Adaro de Investigaciones Mineras, So-
ciedad Anónima", sobre exacción del ar-
bitrio municipal de Riqueza Urbana co-
rrespondiente a la finca sita en la calle de
Serrano, número 116, de esta capital, plei-
to al que ha correspondido el número 227
de 1967.

(G. C—2.198)

Madrid, 12 de abril de 1967
cretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
la representación de don Julián Herrero
Muías se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
acuerdos del Jurado Provincial de Expro-
piación de Madrid de 18 de junio de 1966
y 18 de enero de 1967, que valoraron la
finca núm. 108 bis del expediente de cons-
trucción de Viviendas de Renta Limitada
subvencionadas por "Inmobiliaria Penin-
sular de Viviendas de Renta Limitada, So-
ciedad Anónima", sitas en Palomeras (Va-
llecas), expropiadas a favor de dicha Enti-
dad a través del Instituto Nacional de la
Vivienda, pleito al que ha correspondido
el núm. 215 de 1967.

Providencia del día 12 de abril de 1967,

Vistos, además de los citados, los pre-
ceptos legales pertinentes del Código Pe-
nal y ley de Enjuiciamiento Criminal,

Quinto. Considerando que habiendo
sido indemnizados todos los perjudicados
y renunciado por ello a toda indemniza-
ción que pudiera corresponderles, no pro-
cede hacer declaración de responsabilidad
civil por indemnización de daños y per-
juicios.

Cuarto. Considerando que las costas
procesales vienen impuestas legalmente a
todo responsable de delito, que lo es tam-
bién civilmente.

tambien definitivas, no estuvo conformecon la primera conclusión del MinisterioFiscal, y estimando que los hechos no
constituyen delito y que no habiendo de-lito no hay responsable ni pueden apre-e circu Rancias modificativas de unaresponsabilidad que dice inexistente, soli-
cito la absolución del inculpado.

Primero. Considerando que los hechosque se declaran probados son legalmente
constitutivos de un delito de conducción
temeraria, comprendido en el artículo se-gundo de los párrafos primero, cuarto y
quinto de la Ley de veinticuatro de di-ciembre de mil novecientos sesenta y dos.

Segundo. Considerando oue de "dicho
delito aparece responsable, en concepto de
autor, el inculpado José Antonio López
Panela por la participación directa, mate-
rial y voluntaria que tuvo en su ejecución.

Tercero. Considerando que en la rea-
lización de dicho delito no concurren cir-
cunstancias modificativas de la responsa-
bilidad penal.

Madrid, 15 de abril de 1967.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—2.324)

en el mantenimiento del mismo, que por
— El Se- "La Paternal Española" (SICA) se ha in-

terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de fallo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provincial
de Madrid, dictado en reclamación contra
liquidación del Impuesto de Sociedades
del ejercicio 1964, pleito al que ha corres-
pondido el número 226 de 1967.

Providencia de 15 de abril de 1967.
Por el presente anuncio se hace sabei,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo

irado solvente y en libertad pro-
visional por esta causa, declarado rebel-
de por auto de once de octubre de mil
novecientos sesenta y seis, habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal, y dicho incul-
pado representado por el Procurador don
Cesáreo Hidalgo Rodríguez y defendido
por el Letrado don Juan Manuel de Hoz
Bravo; y

\u000dcia Provincial de Madrid.—Ilus-
ísimo señor don Jaime Ruiz-Tapiador,
Magistrado de lo Penal de la Sección

Cuar ta. — En Madrid, a veinticuatro de
enero de mil novecientos sesenta y siete.
Vista en juicio oral y público y trámite
de rebeldía ante el ilustrísimo señor don
Taime Ruiz-Tapiador y Guadalupe, Magis-
trado de lo Penal de la Sección Cuarta
de esta Audiencia Provincial, las diligen-
cias procedentes del Juzgado de instruc-
ción número dieciocho de esta capital, se-
guidas de oficio por el delito de conduc-
ción temeraria contra el inculpado Juan
Antonio López Panela, de treinta y tres
años de edad, hijo de Juan Antonio y de
Margarita, natural y vecino de Madrid,
soltero, funcionario, con instrucción, sin
antecedentes penales, de ignorada conduc-

(G. C

Madrid, 12 de abril de 1967,
cretario, M.a del P. Heredero.

Providencia del día 12 de abril de 1967,
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
"Hijos de Carlos Ulzurrun, S. A." se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid, dictado en reclamación
contra liquidación por impuesto de Socie-
dades y Gravamen Especial del 4 por 100,
correspondiente al ejercicio de 1964, plei-
to al que ha correspondido el núm. 220
de 1967.

.—2.199)

Madrid, 15 de abril de 1967.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—2.325)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Aurelio y don Benjamín Martín Bo-
rregón Gómez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de fallo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de Madrid de 9 de
diciembre de 1966, que resolvió reclama-
ción número 337 de 1965, promovida con-
tra liquidación practicada por el excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid por apli-
cación del arbitrio sobre incremento del
valor de los terrenos (Plusvalía) con moti-
vo de la transmisión de dominio de un
terreno sito en la avenida de Miraflores,
de la ciudad Puerta de Hierro de esta ca-
pital, pleito al que ha correspondido el
número 225 de 1967.

Providencia de 15 de abril de 1967

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid

Providencia del día 13 de abril de 1967,

Madrid, 13 de abril de 1967,
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—2.197)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
"Banca López Quesada, S. A." se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Madrid, dictado en reclamación contra
acuerdo del limo, señor Delegado de Ha-
cienda desestimatorio de petición de devo-
lución de cantidades satisfechas por im-
puesto sobre Rendimientos del Trabajo
Personal, correspondiente al segundo se-
mestre de 1964, pleito al que ha corres-
pondido el núm. 222 de 1967.

Así por esta sentencia, de la que se lle-
vará certificación a las actuaciones, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—(Firmado y ru-
bricado.)

Que debo condenar y condeno al in-
culpado en rebeldía José Antonio López
Panela, como responsable, en concepto de
autor, de un delito de conducción teme-
raria sin circunstancias, a la pena de un
mes y un día de arresto mayor, priva-
ción del permiso de conducir durante seis
meses, con sus accesorias de suspensión
de todo cargo público, profesión, oficio y
derecho de sufragio durante la condena y
al pago de las costas procesales.—Para el
cumplimiento de la pena se le abona todo
el tiempo de prisión provisional sufrido
por esta causa. No ha lugar a hacer de-
claración alguna de responsabilidad civil
por haber sido indemnizados los perjudi-
cados. Téngase en cuenta para, en su caso,
lo prevenido en el artículo treinta y dos
de la Ley de veinticuatro de diciembre de
mil novecientos sesenta y dos, para los jui-
cios celebrados en rebeldía. Y pase la pie-
za de responsabilidad al excelentísimo se-
ñor Fiscal, para que dictamine si procede
o no la aprobación del auto de solvencia
dictado en ella por el instructor.

Y para que sirva de notificación al ex-
presado penado la expido en Madrid, a
diecinueve de abril de mil novecientos se-
senta y siete. —(Firmado.)

(G. C—2.405)

(G. C—2.226)

Madrid, 14 de abril de 1967.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que po-
dón Rudesindo Cadenas Quiroga se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de fallo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid, dictado en reclamación
contra liquidaciones del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid por el Impues-
to de Usos y Consumos, pleito al que ha
correspondido el número 224 de 1967.

Providencia de 14 de abril de 1967,

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo

a los artículos 60 y 64, en relación con los
29 p 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y

con la prevención de que si no compa-

recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace pública
en cumplimiento de providencias dictn
das en las fechas que se indican.

(G. C—2.322)

Madrid, 20 de abril de 1967.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
"Nueva Inmobiliaria Española, S. A.", se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de fallo del
Tribuna] Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, dictado en reclama-
ción contra acuerdo del Ayuntamiento de
Alcobendas, recaído en expediente in-
coado por arbitrio sobre Incremento del
Valor de los terrenos, pleito al que ha
correspondido el número 228 de 1967.

Providencia de 20 de abril de 1967

Primero. Resultando probado, y así se
declara, que el día treinta de julio de
mil novecientos sesenta y cinco, el hoy
inculpado Juan Antonio López Panela,
conducía provisto del correspondiente car-
«t que a ello le autorizaba, el automóvil
?«L pr0pledad

' matn'cula de Ginebra'«5.445, asegurado en la Compañía "Om-
\u25a0F, por la calle de Serrano, de esta ca-pital, cor. dirección a la Puerta de Alcalá,
naciéndolo a velocidad excesiva y sinPrestar atención al tráfico ni a la condue-ñosi del vehículo, lo que originó eme aluegar a la confluencia de la calle de Se-
toio dicha con la de Goya, entrara en
* °cm el microbus M-268.623, oue
STÍ ¿T~ sta ÚItima calle con direc-
ma „J? eI .Doctor Esquerdo, y que te-

™v? rerC^ de pas
°<

a consecuencia¿fow S'°n V0lcó el microbús, cau-Ktl A? 6S a ,0S loantes del mismo,

«e!« ¿ir Iro, Martín- María de los An-
»e" „"fBo!°s y Julián Vidriet Mártí-
áeformilH 6Stlma curaron. sin defecto ni
«spectívím' *? S1! te ' quince y doce días-atando "te ' J36- 3SÍStencÍa facultativa,
?¡edd de V;

0n da*?s el microbús, pro-

de veJ 6nte Alonso Martín- DOr *\u25a0*

coche del ;~ í 1"1 pesetas, y el
lentas 1 e? 3

P Td0 P°r valor de mil qui-
A'onso Ll- *•

PerJudicados Vicente

"« Bolc^v ?'^ana de los Angeles Se-
cundado a i" an Vidriet Martmez han
4eran Corr« mdemnizaciones que pu-

?° nderles' P°r haber sido in-
Se eu nd° V" satisfacción.

rio Fiscal '
PT ,Resulta ndo que el Ministe-

salificó lo, £ SÍ? S conc lusiones definitivas,
L hJ Procesales como cons-

ona CL d!!lto de conducción te-
<»ndo Qe ] P̂

T
rendldo en el artículo se-

e vemticuatro de di-

* lutado r«nn° VlC,Íentos sesenta y dos,
Cf"'!o de am'P°"Sable del mismo en con-
""""enrrencia a \u25a0 mculPado referido, sin
I* * la lc

c,rcun stancias modificati-
Í posición TSf lídad Penal< SOlÍcitó
i arre sto m3, pena de tres meses

'-privación del permiso
fctoE^^ meses y 1ue la Com-

WíeAWM d!^rá mdemnizar a Vi-
its Se!l és

"S0u!^art,n María de los Ange-esita V,d "et, a razón de tres-

r*t0tal curSán 3da uno -Dor día hasta
S**0 J »^ S? Penuicio de lo dis-

onio T^1CUl£ treinta y siete, y¡C<n,e A!on^0p,ez Panela indemnizará a
;° Martl'n en veinte mil qui-

Providencia del día 11 de abril de 1967.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por

"Industrias Berca, S. A." se ha interpues-

to recurso contencioso-administrativo so-

bre revocación de fallo del Tribunal Eco-

nómico Administrativo Provincial de Ma-
drid, dictado en reclamación núm. 353 de
1966, contra liquidación por concepto de

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
la representación de "Naviera de Expor-
tación Agrícola, S. A.", se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Madrid
de 16 de diciembre de. 1966, que resolvió
reclamación número 762 de 1966. pro-

Providencia de 14 de abril de 1967

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo

Providencia de 18 de abril de 1967

¿? ult?nd0 q«e la represen-tado en sus conclusiones,
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

sisue

Sentencia dieciséis

Fallo

— El Se-

.«s^-estflKTI^Xj"»-^1 "
i.-

— El Se-

(C—29.233)

«¡diencia Provincial de Madrid

(G. C—2.200)

Acto Jurídico Documentado núm. 38 dela tarifa al 0,5 por 100 sobre una base
de 3.000.000 de pesetas, pleito al que ha
correspondido el núm. 206 de 1967

Madrid, 11 de abril de 1967! — Él Se-
cretario, M.1 del P. Heredero.

r diligencias preparatorias numero

Ita v siete de mil novecientos se-
c fv cinco, del Juzg;; lo de inst uccon
Seniero dieciocho de M: drid, cont a Juan
'™Lio López Panela, declarado rebelde

r auto de once de octubre de mil no-

rientos sesenta y seis, se ha dict-do por

Vi señor Magistrado de lo Penal de la

Sección Cuarta de esta Audiencia Provin-
.*., ja sentencia, declarada firme el dieci-

nueve de febrero de mil novecientos se-

senta y siete, cuyo tenor literal es como

3

Madrid, 18 de abril de 1967.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—2.323)



Madrid, 14 de abril de 1967.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

movida contra liquidación practicada por
el Impuesto sobre Sociedades correspon-
dientes al ejercicio de 1964, pleito al que
ha correspondido el número 191 de 1967.

cato Nacional del Espectáculo, represen-
tado por el Procurador don Manuel del
Valle y defendido por el Abogado don Án-
gel Acebedo Márquez, contra la Sociedad
Anónima, domiciliada en Madrid, deno-
minada "Madrid Film, S. A.", represen-
tada por el Procurador don Mauro Fer-
mín y García Ochoa y defendida por el
Abogado don Gerardo Abad Conde y Se-
villa, y contra las entidades "Produccio-
nes Cinematográficas Antares Films, So-
ciedad Anónima", y la Sociedad Anóni-
ma "Exa", domiciliadas en Madrid, de-
claradas en rebeldía, sobre reclamación de
cantidad; y...

zález Fonseca; en cuyo procedimiento he
acordado, en providencia de esta fecha,
sacar a la venta en pública subasta el piso
hipotecado, que es el sexto o ático dere-
cha, letra L, escalera A, de la casa número
seis de la calle de Coslada, de esta capi-
tal, que consta de hall, salón, comedor,
tres dormitorios, cocina, baño, aseo, de
servicio y terraza y una superficie de se-
tenta y tres metros cuadrados; para cuyo
acto se señala el día veintiuno de junio
próximo y hora de las doce, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la casa nú-
mero uno de la calle del General Casta-
ños, de Madrid, bajo las condiciones si-
guientes:

Y por resolución de esta fecha, se acoidó convocar a medio del presente edicta las personas ignoradas a quienes pued
perjudicar la inscripción solicitada, pai
que comparezcan ante este Juzgad
dentro del término de diez días siguiente
a la publicación de este edicto a alega
lo que a sus derechos vieren de convi
nirles.

calle de Santa María de la Cabeza de Mrabanchel Alto; y la viene poseyendo
quieta y pacíficamente y sin contradicciáalguna, desde más de treinta y cinco añda su favor. No figura catastrada, ni amillarada y no tributa por contribución terrltorial urbana.

Y para su publicación en el BolethOficial de esta provincia, a los fines
efectos acordados, expido el presente, qui
firmo en Madrid, a veintidós de abril di
mil novecientos sesenta y siete. —El Se
cretario (Firmado). —El Juez de primen
instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 7

G. C—2.328)

Madrid, 20 de abril de 1967.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
la representación de don Pablo Salvador
Bullón se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
fallo del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial de Madrid de 20 de enero
de 1967, que resolvió reclamación núme-
ro 2.366 de 1965, promovida contra liqui-
dación del ejercicio de 1963 por la pro-
fesión del recurrente de Intendente Mer-
cantil, pleito al que ha correspondido el
número 229 de 1967.

Providencia de 20 de abril de 1967.

¡ establecimiento público destinado al efec-
f to una cantidad igual, por lo menos, al

diez por ciento del precio de valoración,
1 pudiéndose hacer el remate a calidad de
I cederlo a tercero.

previamente sobre la mesa del Juzgado o
Que los licitadores deberán consignar

Segunda

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de ciento diez mil pe-
setas, pactado en la escritura de consti-
tución de hipoteca, sin que se admitan
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

otros

Que los autos y los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Regis-
tro de la Propiedad, se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, en-
tendiéndose que los licitadores se confor-
man con ellos, sin poder exigir ningunos

(G. C—2.329)

Madrid, 14 de abril de 1967.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Vicente Antonio Verdura se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de acuerdo de la
Comisión de Planeamiento y Coordina-
ción del Área Metropolitana de Madrid
de 18 de enero de 1967, que desestimó re-
curso de alzada interpuesto contra acuer-
do de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo de Madrid de 5 de abril de 1966, de-
cidiendo incluir las fincas señaladas con
los números 299 y 301 de la calle de Bra-
vo Murillo de Madrid en el Registro Pú-
blico de Solares, pleito al que ha corres-
pondido el número 223 de 1967.

Providencia de 14 de abril de 1967,

Dado en Madrid, a veinte de abril de
mil novecientos sesenta y siete.—El Secre-
tario, Manuel Cornelias.—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

(A.—46.629)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez de primera
instancia que la suscribe don Antonio
Huerta y Alvarez de Lara, estando cele-
brando audiencia pública en el local del
Juzgado hoy, día de su fecha, de que doy
fe.—Madrid, veinte de abril de mil nove-
cientos sesenta y siete. —Ante mí: Anto-
nio Rojí. (Rubricado.)

Y mediante a desconocerse el actual do-
micilio y paradero de la entidad "Pro-
ducciones Cinematográficas Antares Films,
Sociedad Anónima", se la notifica la Sen-
tencia inserta por medio de la presente,

que se expide, para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a veinticinco de abril de mil no-
vecientos sesenta y siete. — El Secretario,
Antonio Rojí.

Primer lote
Un elevador, marca "Culmen", de tre

HP, con pistola de engrase, aparato d
limpieza de bujías y bomba de agua a prá
sión y dos depósitos de aceite; y una pis
tola para pintar, con calderín, marca "Cía
men", con sus correspondientes accJ
sonos

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio ejecutivo a instan'
cia del Procurador don Tomás Jiirrénea
Cuesta, en nombre de don Vicente San-
cho Hernando, contra don Fernando Sán-
chez del Barrio y doña Agustina del Ba-
rrio González, sobre pago de cantidad; en
los que, por providencia de este día, se
ha acordado sacar de nuevo a primera y
pública subasta, por término de veinte
días y precio de tasación, los bienes mue-
bles y derechos embargados a dichos dej
mandados, y que son los siguientes:

de esta capital

EDICTO
Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado

Juez de primera instancia número sieti

dispositiva en el Boletín Oficial de esta
provincia, a no ser que la parte actora,
en término de tercero día, solicite la no-
tificación personal, lo pronuncio, mando
y firmo.—A. Huerta. (Rubricado.)

las entidades demandadas "Producciones
Cinematográficas Antares Films, Sociedad
Anónima", y Sociedad Anónima "Exa",
se publicará su encabezamiento y parte

Que desestimando los motivos de nu-
lidad y estimando la plus petición de cin-
cuenta mil pesetas alegada por el Procu-
rador don Mauro Fermín y García Ochoa,
en nombre y representación de "Madrid
Film, S. A.", debo de mandar y mando
seguir la ejecución adelante, hacer tran-
ce y remate de las cantidades embargadas,
y con su producto, entero y cumplido
pago al acreedor por la cantidad de un
millón de pesetas, e intereses legales de
esta cantidad desde la fecha en que fue-
ron requeridas de pago y citada de re-
mate. Condenando a los ejecutados al
pago de las costas de este procedimiento.
Así por esta mi sentencia, que además de
notificarse en estrados por la rebeldía de

(A.—46.624)

Y para que sirva de citación en forma
expido la presente, que será publicada en
el Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a veinticuatro de abril de mil no-
vecientos sesenta y siete. — El Secretario,
Manuel Cornelias.

trísimo señor Magistrado-Juez de primera
instancia de este Juzgado número uno,
Decano, de los de Madrid, en providen-
cia de esta fecha, dictada en autos de ma-
yor cuantía sobre nulidad de matrimonio
civil a instancia de doña María de los
Dolores Caltellví Kahn, contra don Mo-
hammed Azhar AlíKhan, mayor de edad,
y últimamente domiciliado en Karachi
(Pakistán), actualmente en ignorado para-
dero, se cita por medio de la presente al
demandado de referencia, a fin de que el
día nueve de mayo próximo, a las once
de su mañana, comparezca ante este Juz-
gado a absolver posiciones, bajo aperci-
bimiento de que de no hacerlo le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

En virtud de lo acordado por el ilus-
CÉDULA DE CITACIÓN

(A.—46.626)

Se hace constar haberse practicado el
embargo sin el previo requerimiento de
pago a la entidad demandada, en desco-
nocido paradero y domicilio. — El Secre-
tario, Manuel Cornelias. —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

autos y se oponga a la ejecución, si viere
convenirle.

tículos mil cuatrocientos cuarenta y cua-
tro y mil cuatrocientos sesenta de la ley
de Enjuiciamienti Civil, a fin de que en
el término de nueve días se persone en

En virtud de lo dispuesto por el señor
Magistrado, Juez de primera instancia nú-
mero uno, de esta capital, en mérito de
juicio ejecutivo número yeintisiete de mil
novecientos sesenta y siete, promovido
por el Procurador don Manuel del Valle
Lozano, en nombre de don Enrique Na-
vasa Ecija, contra "Urbanizaciones y
Construcciones, S. L." (Urcón, S. L.), con
domicilio desconocido, sobre reclamación
de sesenta y siete mil quinientas diez pe-
setas de principal y veinte mil pesetas más
presupuestadas para intereses y costas, se
cita de remate al Director, gerente o re-
presentante legal de la mencionada entidad
demandada conforme previenen los ar-

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

derecho de tanteo, si le conviniere.
Y para su publicación en el B()L* _

Oficial de esta provincia expido el P

senté, que firmo en Madrid, a vemticín
de abril de mil novecientos sesenta > -
te.—El Secretario, Cesáreo Eire. -~t. ' 'de primera instancia, Andrés Gallaran.

(A.—46.60J

Que servirá de tipo de subasta, para 1

los muebles, el de veintiocho mil pesetas^
y los derechos setenta mil pesetas, en que-
han sido tasados pericialmente, no admi-,
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de tales tipos.

Que los licitadores deberán consignar
previamente en la mesa del Juzgado o en
establecimiento público destinado al efec-
to el diez por ciento efectivo del tipo de
subasta del lote en que intente licitar, sin

cuyo requisito no serán admitidos.
Que no se aprobará el remate de los

derechos de traspaso hasta tanto queden
cumplidos los requisitos que establece .a
ley de Arrendamientos Urbanos.

Que el rematante contrae la obligación
de permanecer en el local, sin traspasarlo,

el plazo máximo de un año, y destmar.o
durante ese tiempo, por lo menos, al mis- -,

mo negocio que viene ejerciendo la de-

mandada arrendataria. . 1
Y que obtenido precio cierto, se noti--j

ficará a la propiedad para que dentro ae i

término de treinta días pueda ejercitar - j

Que dicha subasta se celebrará por lo-]
tes separados, correspondiendo el prime-1
ro los bienes muebles y el segundo loa
derechos de traspaso.

Para cuyo remate se ha señalado el día
cinco de junio próximo, a las doce horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado, baje
las condiciones siguientes:

Los derechos de traspaso del local cq
xnercial, dedicado a limpieza de coches,
situado en la calle de Alonso Cano, nú-
mero ocho, de esta capital.

Segundo lote

En los autos ejecutivos que se siguen
en este Juzgado de primera instancia nú-
mero tres, y de que se hará mención, se
ha dictado la siguiente

Hago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el número cuatrocientos ochenta y
nueve de mil novecientos sesenta y tres,
se siguen autos de secuestro de finca hi-
potecada, a instancia del Banco Hipote-
cario de España, contra don Juan Chover
Piquer y otros, hoy doña Victoria Marcos
¿Linares y su esposo, don Valeriano Gon-

edicto

Don Miguel Granados López, Magistrado,
Juez de primera instancia número uno,
Decano, de Madrid.

En la villa de Madrid, a veinte de abril
de mil novecientos sesenta y siete. — El
ilustrísimo señor don Antonio Huerta y
Alvarez de Lara, Magistrado-Juez de pri-
mera instancia número tres de los de esta
capital. Habiendo visto los presentes autos
ejecutivos seguidos a nombre del Sindi-

JUZGADO NUMERO 7

edicto

Don Andrés Gallardo Ros, Magistra^
Juez de primera instancia numero
de esta capital. e
Hago saber: Que ante este Juzgado

tenecientes a "Inmobiliaria Urbis", en los
que está construida la Colonia denomina-
da "Juan XXIII",en línea de nueve me-
tros veinticuatro centímetros. Esta parce-
la procede de la finca que pertenecía a la
Asociación Mutual Obrera de Carabanchel
Alto, que es en el Registro la finca nú-
mero dos mil cuatrocientos setenta y nue-
ve, inscrita al folio sesenta y dos del
tomo ciento ochenta, y fué transmitida al
solicitante por documento privado, y tal
parcela tiene el número quince de la calle
hoy denominada de Antonio Bueno, antes

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se tramita expediente promovido
por don Antonio Morales Calonge, mayor
de edad, casado, técnico, vecino de Ma-
drid, paseo de Leñeros, veintidós, repre-
sentado por el Procurador don Fernando
García Martínez, sobre inscripción en el
Registro de la Propiedad correspondiente,
a favor de dicho solicitante, de una par-
cela de terreno en la calle de Antonio
Bueno, de ciento cincuenta y cinco me-
tros cuadrados, aproximadamente, lindan-
te: por el frente, con dicha calle, en línea
de nueve metros veinticuatro centímetros;
por la derecha, con solar vendido a don
Enrique García Arroyo, en línea de dieci-
siete metros ochenta centímetros; por la
izquierda, con parcela vendida a don Hi-
pólito Luengo Matesanz, hoy pertenecien-
te a don Marcelino Martínez Alvaro, en
línea de dieciséis metros ochenta centí-
metros, y por el fondo, con terrenos per-

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua-
tro de Madrid.

Fallo
Primera

(A.—46.621)

Tercera

Cuarta
Publicación

JUZGADO NUMERO 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 1

JUZGADO NUMERO 4

(A.—46.614)

cédula de notificación

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 1
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Tercera

Cuarta
(A.—46.617)

JUZGADO NUMERO 25

Primera

(A.—46.619)

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo
de subasta.

Para el remate de tales bienes se ha se-
ñalado el día veintidós de mayo próximo
y hora de las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, y regirán
las siguientes condiciones:

Un aparato de televisión, marca "La-
via", de veintitrés pulgadas, número
157.869.

Un automóvil, marca "Seat-1.500", ma-
trícula Madrid, 474.154.

tra Luna, sobre cobro de cantidad, se sa-
can a la venta en pública y primera su-
basta, por haber sido declarada en quiebra
la anterior, los siguientes bienes:

Servirá de tipo la suma de setenta y
cuatro mil pesetas en que han sido ta-
sados.

Dado en Madrid, a veintiséis de abril
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado). —El Magistrado-Juez
de primera instancia, Antonio Olarte
Egido.

Los que deseen tomar parte en la mis-
ma deberán depositar previamente, a mo-
do de fianza, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto,
cuando menos, el importe del diez por
ciento de dicho tipo de subasta, cantidad
que será inmediatamente devuelta a quie-
nes no resulten rematantes.

Dado en Madrid, a diecinueve de abril
de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). —-El Juez de primera
instancia (Firmado).

sentada la demanda, sin necesidad de nue-
vo requerimiento ni citación, y se proce-
derá a la venta conforme a aquellos pre-
ceptos—Al otrosí, practicado que sea el
requerimiento, expídase testimonio del
mismo y entregúese al Procurador señor
Fontela de la Cruz. —Así lo acordó y fir-
ma Su Señoría; doy fe. — E/. Francisco
López Quintana. —Ante mí: M. Gómez de
Parada y Rodríguez. (Rubricados.)

Y habiéndose justificado documental-
mente el fallecimiento de doña María Do-
lores Gallego Falcón, en Madrid, el ca-
torce de marzo de mil novecientos sesenta
y cinco, en estado de soltera, por provi-
dencia de este día, y a solicitud de la
representación del Banco Hipotecario de
España, se ha acordado que el requeri-
miento a expresada señora se verifique a
los herederos sucesores o causahabientes
o a quien legalmente representen sus de-
rechos por medio de edicto, como se ve-
rifica por medio del presente.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
sobre la mesa del juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Dado en Madrid, a veinticuatro de abril
de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

En virtud de providencia del día de hoy
dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinticinco de los de Ma-
drid, en autos juicio ejecutivo promovidos
por doña Josefina Luna Magán, represen-
tada por el Procurador don Albito Mar-
tínez Diez, contra don Florencio Rivas
Sanz, domiciliado en Virgen del Sagrario,
número treinta, segundo cuarta, de esta
capital, sobre cobro de cantidad, se sa-
can a la venta en pública y primera su-
basta, en dos lotes por separado, los si-
guientes bienes:

EDICTO

PRIMER LOTE

Muebles y otros enseres, que se en-
cuentran en el domicilio del demandado
y cuya descripción detallada consta en
autos.

SEGUNDO LOTE

En el expediente seguido en este Juz-gado de primera instancia número dieci-
seis de Madrid, a instancia del Banco Hi-
potecario de España, contra doña Dolores
Oallego Falcón, sobre requerimiento al
Pago de un semestre adeudado a la en-
tidad actora, por consecuencia de présta-
mo hipotecario, se ha dictado la siguiente

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

quince mil pesetas más fijadas, sin per-
juicio de liquidación, para gastos y cos-
tas, se cita de remate por medio del pre-
sente al referido demandado don Manuel
Blanco Domínguez, concediéndole el tér-
mino de nueve días para que se persone

en forma en los autos y se oponga a la
ejecución, si le conviniere; bajo apercibi-
miento de lo que hubiere lugar en de-
recho, si no lo realiza, y se le hace saber
al propio tiempo haberse practicado em-
bargo sobre el camión, marca "Barreiros",
matrícula M-454.723, motor 300.685, cha-
sis 987.100, como de su propiedad, y sin

el previo requerimiento de pago por igno-
rarse su actual paradero, y que las copias
simples de la demanda y documentos le
serán entregadas una vez se persone.

Y para que sirva de citación de remate

al repetido demandado don Manuel Blan-

co Domínguez expido el presente, para su

inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, a veinticinco de abril de mil

novecientos sesenta y siete.—El Secretario

(Firmado).— El Juez de primera instancia
(Firmado)

nal, S. A." (M. O. S. A.), representada
por el Procurador don Manuel del Valle
Lozano, contra don Manuel Blanco Do-
mínguez, con domicilio desconocido, so-
bre reclamación de sesenta y dos mil no-
vecientas noventa pesetas de principal y

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dieci-
siete de esta capital, en auto de esta fe-
cha, dictado en el juicio ejecutivo pro-

movido por la entidad "El Motor Nació-

EDICTO

«itos de juicio ejecutivo promovi-
uen

r
a

e Procurador don José Granados
dos por ei

n „mbre y representación de la

*tf«sSistK» Especiales Técnicos
entidad »w

contra don Fernan .
e/g?eUo Yarritu, propietario del ne-
d0 Te aira bajo el nombre comercial

f'"Hdalalería Albiz", sobre pago de
de -7h intereses y costas; en los que,

<rorideS de esta fecha, a solicitud
fifolte actora, se ha acordado sacar

de, Jnta en pública y primera subasta,
a
nftS no de ocho días y precio de ta-

P ón los bienes embargados a expresa-

?n°deniandado, siguientes:
Una motocicleta, marca "Lambretta",

6; marca "Lube", ma-

tííS"adro 87de mesa T. 40, número

n3 233; y
lina dobladora para chapa, movida a

"para cuyo remate se ha señalado el día

veintidós de mayo próximo, a las doce

horas en la Sala audiencia de este Juz-
sado'y el de igual clase de Bilbao, que

por turno de reparto corresponda, bajo

las condiciones siguientes:
Que dicha subasta se celebrara, doble

y simultáneamente, ante dichos Juzgados.
Que servirá de tipo de subasta el de

treinta y cinco mil pesetas, en que han
sido tasados dichos bienes, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes de dicho tipo.
Que los licitadores deberán consignar

previamente sobre la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to el diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Que si se hicieren dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los aos
rematantes; y

Que los bienes se encuentran deposita-
dos en poder del demandado señor Cer-
vello Yarritu, con domicilio en Sestao, pla-
za de Albia, número tres.

(A.—46.616)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a diecinueve de abril de
mil novecientos sesenta y siete. —El Secre-
tario, Cesáreo Eire. —El Juez de primera
instancia, Andrés Gallardo.

Una máquina registradora, seis televi-
sores y tres frigoríficos, en el estableci-
miento comercial del aludido demandado,
y cuya reseña detallada figura en autos.(A—46.627)

Primer lote, treinta y un mil doscien-
tas sesenta pesetas. Segundo lote, ochenta
y cuatro mil pesetas.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día veintitrés de mayo próxi-
mo y hora de las once de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, y regirán
las siguientes condiciones:

Servirá de tipo las sumas en que han
sido tasados.

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Madrid, a veinticuatro de abril de mil
novecientos sesenta y siete. —El Secreta-
rio (Firmado).—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

Para tomar parte en dicha primera su-
basta deberán los licitadores consignar

previamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento del tipo de valoración, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo, y pudién-
dose hacer a calidad de ceder el remate a
un tercero.

diciones

Máquina de escribir "Hispano Olivetti",
de mil novecientos sesenta espacios; des-
pacho, compuesto de mesa con tres ca-
jones, dos sillones tapizados, un tresillo
de sofá de tres cuerpos, forrado, hacien-
do juego, en madera color caoba; una
lámpara, al parecer de bronce, con seis
brazos; una máquina sumar "Astra"; una
máquina calculadora "Iris"; una máquina
escribir "Hispano Olivetti", de ciento no-
venta espacios; dos mesitas de madera,
con patas de hierro y rueda para máquina
de escribir; dos mesas de despacho u ofi-
cina, iguales, en madera de embero, fun-
cional, con armadura de hierro; un in-
terfono, marca "Fermaz", para siete líneas
a ciento veinticinco voltios, con otro al-
tavoz; una mesa despacho con ocho ca-
jones, armario de dos cuerpos, sillón y
cuatro sillas tapizadas en pana, todo ello
estilo, al parecer, salomónico; tresillo en
skai, con asientos forrados en pana (se

encuentra en el domicilio partircular del
demandado, en Blasco de Garay, sesenta

y cinco); diccionario hispanoamericano,
editó W. N. Jacson, de Londres, trata de
Literatura, Ciencias, Artes, etc., con lomo
de piel y tapas de tela, y contiene veintio-
cho volúmenes, y un coche turismo "Seat-
1.500", M-474.765. —Los anteriores bie-

nes relacionados, excepción hecha del ve-
hículo mencionado, se encuentran en la
calle de Alonso Cano, número sesenta y

cinco, en poder de don Ramón Fernández
González, y todos ellos están valorados
pericialmente en la cantidad de ochenta y
dos mil novecientas pesetas, que servirá
de tipo para la primera subasta que se
ha acordado en dicho procedimiento, la
que tendrá lugar públicamente en la Sala
audiencia de este Juzgado el día vein-
titrés de mayo próximo y hora de las once
de su mañana, bajo las siguientes con-

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro de los de Madrid, en autos eje-
cutivos número trescientos sesenta y uno
de mil novecientos sesenta y seis, pro-
movidos a instancia de "Productos y Pa-
vimentos, S. L.", representada por el Pro-
curador señor Testillano, contra don To-
más Ortin Gil, en reclamación de canti-
dad, en cuyo procedimiento se han em-
bargado, como de la propiedad del men-
cionado deudor, los siguientes bienes:

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado, con

el número trescientos setenta y uno de mil

novecientos sesenta y seis, se tramitan

autos de juicio ejecutivo a instancia de

"Comercial de Automoción, S. A.', con-
tra don José Jurado y don Salvador Ruiz

Pérez, en reclamación de cantidad, en los

que por providencia de hoy he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por

primera vez y por el tipo de valoración,

los bienes siguientes: Un camión, marca
"Nasa", de 4,970 toneladas, matricula
MA-52.232, volquete color celeste, y que

se encuentra depositado en el segundo de

dichos demandados.
Tal subasta tendrá lugar, simultánea-

mente, en la Sala audiencia de este Juz-
gado y en la del de igual clase de Ronda,

el día treinta de mayo próximo, a las once
de su mañana, bajo las siguientes condi-

ciones :

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado-

Juez del Juzgado de primera instancia
número veintitrés de los de Madrid.

EDICTO

Juez, señor López Quintana.—Tuzgado„|r.'mera instancia número dieciséis.— JUZGADO NUMERO 23

-^dnd, treinta de enero de mil novecien-
°s sesenta y siete.—Por repartido a este 'juzgado el anterior escrito, con el poder
¿í se acompaña, en virtud del cual se
.."\u25a0 por Parte en el expediente que sepromueve a nombre del Banco Hipoteca-

Fontl
pana al Procurador don Federico
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Providencia

Segunda

Servirá de tipo para la misma el de va-

loración de tal vehículo, que lo ha sido

Tal subasta lo será por el procedimien-

to de la puja a la llana, adjudicándose los

bienes al mejor postor.

EDICTO

En virtud de providencia del día de hoy

dictada por el señor Juez de primera ins-

tancia número veinticinco de los de Ma-
drid, en autos juicio ejecutivo promovi-

dos por don Juan Jiménez Martín, repre-

sentado por el Procurador don Jesús Ló-

pez Hierro, contra don José Carlos Ries-

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Dado en Madrid, a veinticuatro de abril
de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

MIÉRCOLES 3 DE MAYO

en la cantidad de ciento noventa mil pe-
setas.

Tercera

Cuarta

Primera

Segunda
(A.—46.620) No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho tipo.

JUZGADO NUMERO 24 Tercera

(A.—46.628)

Cuarta
JUZGADO NUMERO 17

(A.—46.618)

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 16

Tasación pericial

5

i

Primera

Segunda



JUZGADO NUMERO 30(A.—46.623)
EDICTO

JUZGADO NUMERO 29

Fallo

JUZGADOS MUNICIPALES
Para el acto de la subasta, que tendrá

lugar en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, el día diecisiete de mayo
próximo, hora de once, se establecen las
siguientes condiciones:

miento
birán, embargados en dicho procedi-

timos,

Se tomará como tipo de la subasta la
cantidad de veintiséis mil seiscientas se-
senta y dos pesetas con cincuenta cén-

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento del tipo antes dicho, sin
cuyo requisito no serán admitidos.Para el remate se ha señalado el día

doce de mayo próximo y hora de las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, y regirán las si-
guientes condiciones:

Motocicleta, marca "Lube", de 125 cen-
tímetros cúbicos, matrícula M-126.549,
que se encuentra depositada en don Ángel
Plaza Muñoz, con domicilio en Poblado
de Absorción de Vallecas, vivienda 4.188,
bajo.

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el ilustrísimo señor Juez
de instrucción número veinticinco de esta
capital don Daniel Ferrer Martín, en cum-
plimiento de orden dimanante del suma-
rio seiscientos cuarenta y nueve de mil
novecientos sesenta y cuatro, seguido con-
tra Félix de las Heras Berlinche, se saca
a la venta en pública y segunda subasta
la siguiente:

EDICTO

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Servirá de tipo la cantidad de cuatro
mil quinientas pesetas, con la rebaja ya
del veinticinco por

t
ciento del que sirvió

para la primera

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

EDICTO
El señor don Luis Gutiérrez de OiestnJJuez municipal propietario del Juzaadnnúmero siete de Madrid, sito en la calledel Amor de Dios, número uno, ha acordado en el día de hoy, en el proceso d¿

cognición número doscientos sesenta v>dos de mil novecientos sesenta y seis íseguidos a instancia de don Mauro Fer--
mín Garcia-Ochoa, en nombre de la "Lam-Íbretta Locomociones, S. A.", contra don'José Luis Revuelta Pascua, vecino de San-itander, sobre reclamación de cantidad sa-'car a la venta en pública subasta una mo-tocicleta, marca "Lambretta", tasada endoce mil pesetas, que fué embargada al
demandado, habiéndose señalado para lacelebración del remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado," eldía dieciocho de mayo próximo y hora
de las doce de su mañana; haciéndose sa-
ber a los licitadores, que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del precio de tasación, y que ten-
drán que consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento de
dicho precio, como requisito indispen-
sable.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a veintiuno de abril de
mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez municipal,
Luis Gutiérrez de Ojesto.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente so-
bre la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto el diez por
ciento del tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Seis lámparas de pie, con pantalla de
pergamino.

Diez taburetes tapizados en skay.
Un mostrador de madera de diez me-

tros, forrado en skay.
Un frigorífico adosado al mostrador, de

tres departamentos.
Dado en Madrid, a veintiuno de abril

de mil novecientos sesenta y siete.—El
Secretario, Alberto Merino Cañas. — El
Juez de primera instancia, Fernando Ra-

[ mos Pasalodos.

motivos.

¡ na"
Una cafetera exprés, marca "Faema".
Diecisiete banquetas de mostrador.
Diecisiete mesas bajas, de madera de

nogal.
Tres lámparas de techo.
Una aspiradora eléctrica.
Nueve cuadros de pared.
Otros cuatro cuadros, con diferentes

(C—29.237)

Dado en Madrid, a veintidós de abril
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario, P. S. (Firmado). —El Tuez de
primera instancia (Firmado).

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder.

"(A.—46.612)

En los autos de proceso de cognicióa

número siete, sito en Amor de Dios, nú-
mero uno, bajo el número cuatrocientos
sesenta y cuatro del año mil novecientos-
sesenta y seis, a instancia del Procurador]
don Eugenio Gómez Díaz, en nombre de]
don Ernesto Ramajos Aguilera, contra los
familiares desconocidos del difunto inqui-:
lino don Joaquín Guardiola Sangenis \u25a0f
otros, sobre resolución de contrato de in-¡

quilinato, se dictó sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

que se siguen en este Juzgado municipal

EDICTO

Y en providencia de esta fecha se hace
saber la existencia del procedimiento, a
fin de que el tenedor de los títulos pueda
comparecer en el expediente, si le con-
viniere, dentro del plazo de diez días.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a veinte de abril
de mil novecientos sesenta y siete.—El
Secretario, Antonio Rojí Conde. —El Ma-
gistrado - Juez de primera instancia, Luis
Hernández Santonja.

Hace saber: Que en este Juzgado y con
el número noventa de mil novecientos se-
senta y siete, se sigue expediente a ins-
tancia de don Sebastián Valera Vázquez,
representado por el Procurador don César
Escrivá de Romaní y Veraza, sobre ex-
travío de títulos, adquiridos con fecha
veinticinco de agosto de mil novecientos
sesenta y seis por el demandante, y con-
sistentes en nueve acciones de la Socie-
dad "Hidroeléctrica Ibérica" (Iberduero),
de quinientas pesetas nominales, al cam-
bio del cuatrocientos treinta y tres por
ciento. Dichas acciones tenían los núme-
ros 378417/25, siendo el valor de los mis-
mos la cantidad de diecinueve mil qui-
nientas cincuenta y tres pesetas con se-
tenta céntimos.

EDICTO
E] iíustrísimo señor don Luis Hernández

Santonja, Magistrado-Juez de primera
instancia número veintiséis de los de
esta capital.

Y para que tenga lugar lo acordado me-
diante la publicación de edictos, se expi-
de el presente en Madrid, a veintiuno de
abril de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez de primera instancia, Manuel García
Miguel.

En providencia de esta fecha se acordó
citar mediante edictos a los causahabien-
tes de doña María de la Cabeza Enrique-
ta, conocida por Enriqueta Fernández y
Fernández, como persona a cuyo nombre
aparecen inscritas dichas fincas, y tam-
bién a los causahabientes de don Julián
Fernández Argente, como persona a cuyo
nombre aparecen las fincas catastradas de
Riqueza Rústica, y convocar a cuantas
personas ignoradas pueda perjudicar la
inscripción solicitada, para que unos y
otros puedan comparecer dentro del pla-
zo de diez días en este Juzgado alegando
cuanto convenga a su derecho en citado
expediente, con el apercibimiento de que
si no lo verifican les parará el perjuicio
que haya lugar en derecho.

Las adquirió el solicitante en documen-
to privado por compra a don Francisco
García Miranda, en fecha ocho de mayo
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Mecas

3. Polígono cinco, parcela treinta y
cinco.—Otra tierra al punto nombrado
"Cerro Negro" y "Prado Lombardo", de
caber tres fanegas, dos celemines, equiva-
lentes a una hectárea ocho áreas y cua-
renta y una centiáreas; lindaba, según el
título, con otra de los herederos de don
Francisco de la Presilla; Mediodía, otra
de Apestegui; Levante, prado Lombardo,
y Poniente, tierra de Nicasio Fernández, y
según el Catastro, lindaba: al Norte, Car-
men Bosch de la Presilla; Este, Alfonso
de Silva y Fernández de Córdoba; Sur,
herederos de Fernández de Córdoba, y
Oeste, Andrés López Carballido. En el
Registro de la Propiedad es la finca nú-
mero dos mil novecientos veinte, al folio
noventa y nueve del tomo cuarenta de Va-

2. Polígono cinco, parcela ciento vein-
tiséis. —Otra tierra al sitio "Prado Serra-
no ", de caber una fanega, nueve celemi-
nes y veintiocho estadales, equivalentes a
sssenta y seis áreas y veintiocho cen-
tiáreas. Lindaba, según el título: al Norte,
can la tía Marcelina, viuda del tío Ángel;
Mediodía, con el Barón de Ripalda; Le-
vante, con don Nicasio Fernández, don
Cayetano Cavero y el señor Duque de
Hijar, y Poniente, con el tío Isidro, y se-
gún el Catastro, sus linderos son: Al
Norte, José Villén Ecija, Eusebio Mesa
Hierro y Olegario Arriaga Uris; al Este,
Dionisio Martínez Antón; Sur, Francis-
co Carrero Gayo, y al Oeste, Fructuoso
López Loeches. En el Registro de la Pro-
piedad es la finca número mil ochocientos
ochenta, al folio ciento sesenta y ocho del
tomo sesenta y ocho de Vallecas.

1. Polígono dos, parcela doscientas
cuarenta y seis.—Una tierra en el punto
nombrado "Palomeras Altas; linda: Nor-
te, con camino de los Lindones, según el
Catastro, con Concepción Vélez y María
del Rosario Villota; al Sur, con camino
de Enmedio de las Palomeras; al Este,
con tierra del señor Gaviria, según el Ca-
tastro, "Compañía Madrileña de Urbani-
zación". Su cabida es de cuarenta y dos
áreas setenta y ocho centiáreas, equiva-
lentes a una fanega y tres celemines. En
el Registro de la Propiedad es la finca
número mil ochenta, al folio ochenta y
ocho del tomo cuarenta de Vallecas.

Espoz y Mina, número veintidós, para
inscribir a su nombre las fincas siguien-
tes:

ro, industrial y vecino de Madrid, calle

(A.—46.631)

En Madrid, a doce de abril de mil no-
vecientos sesenta y siete. —Vistos por el
señor don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez
municipal propietario de este Juzgado nú-
mero siete, los presentes autos de proceso
de cognición seguidos en este Juzgado a
instancia del Procurador don Eugenio Gó-
mez Díaz, en representación de Ion Er-
nesto Ramajos Aguilera, mayor de edad,
casado, militar, con domicilio en la calle
del General Mola, número doce, en re-
presentación legal de su esposa doña Ma-
ría Tóbamela Magán y como administra-
dor de los bienes privativos y paraferna-
les de la misma, patrocinado por el Abo-
gado don Manuel Salgado Duran, contra
don Jorge Guardioala Tomasino, mayor de
edad, casado, vecino de Barcelona, calle
de Balmes, número trescientos cincuenta
y tres, como subrogatario de los derechos
arrendaticios de su fallecido padre don
Joaquín Guardiola Sangeñis, así como con-
tra la viuda de éste doña María Rosa To-
masino Soler, mayor de edad, también ve-
cina de Barcelona, plaza de Teman, nu-
mero dos, y contra el otro hijo del mismo
finado, don Joaquín Guardiola Tomasino,
mayor de edad, casado y con domicilio
en la plaza de San Juan de la Cruz, nu-
mero nueve, más contra los desconocidos
familiares del expresado y extinto inqui-

lino y demás personas que se entiendan
con derecho a subrogación o continuacio
en la referida relación contractual o a

cualquier clase de cesión de la misma,
y sobre resolución de contrato de mqu -
linato...

Sentencia

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramita, con el número cien-
to treinta y ocho de mil novecientos se-
senta y siete, se tramita expediente sobre
inscripción de dominio por reanudación
del tracto sucesivo a instancia de don Ca-
simiro Miguel García, mayor de edad, ca-
sado con doña Dolores Requena Cache-

tinueVe de Madrid,

EDICTO
Don Manuel García Miguel, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-

ro treinta de Madrid, con el número cien-
to cuarenta y uno de mil novecientos se-
senta y seis, tramita autos de juicio eje-
cutivo sobre pago de veinticuatro mil dos-
cientas treinta pesetas con setenta y cin-
co céntimos, a instancia del Procurador
señor García San Miguel, en nombre de
don Jesús Babio Aracc, contra don To-
más Ramírez Díaz, con domicilio en la
calle de avenida de América, treinta y uno,
en los cuales se ha acordado sacar a su-
basta, por segunda vez, término de ocho
días, de los bienes que luego se descri-

; El Juzgado de primera instancia núme-

Que estimando en parte la demanda i

terpuesta por el Procurador don Euge

Gómez Díaz, en nombre de don Erne,
Ramajos Aguilera, como representante -i-

gal dé su esposa doña María Tobaruew
Magán, contra don Jorge GuardioaJa i

masino, sobre resolución de contrato
arrendamiento del piso segundo, anre
principal, letra C interior izquierda aediariamente, excepto los domingo*

SDado en Navalcarnero, a veintiséis de j
abril de mil novecientos sesenta y siete.—. El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado)

(G. C—2.423) (C—29.238)

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

Que los licitadores deberán consignar
previamente en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efecto
el diez por ciento efectivo de dicho tipo,
sin cuyos requisitos no serán admitidos; y

Que los bienes se encuentran deposita-
dos en poder de dicho penado en su do-
micilio de Boadilla del Monte, calle del
Álamo, número tres.

Que servirá de tipo de subasta el pre-
cio de tasación, no admitiéndose posturas
oue no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Para cuyo remate se ha señalado el día
treinta de mayo del corriente año, a las
once de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones:

Máquina de coser, marca "Singer", con
la indicación de X-2.069, en buen uso,
tasada en la cantidad de cuatro mi! pe-
setas.

Televisor, marca "Iberia", de diecinue-
ve pulgadas, número 305.759. Tasado en
la cantidad de nueve mil pesetas.

EDICTO

Don Francisco Saborit Marticorena, Juez
de primera instancia e Instrucción de
Navalcarnero y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado pen-

den pieza de responsabilidad civil, dima-
nante del sumario seguido en el mismo
bajo el número ochenta y dos de mil no-
vecientos sesenta y cinco, contra Julián
Juzdado Rodríguez, vecino de Boadilla del
Monte; y en la que, en cumplimiento de
lo ordenado por la Superioridad, por pro-

videncia de este día se ha acordado sacar
a subasta, por primera vez y término de
ocho días, los bienes muebles embargados
en dicha pieza al referido penado, si-
guiente:

MIÉRCOLES 3 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 7

Primera

Segunda

Tercera

Primera
Descripción de los bienes

Una máquina registradora, marca "Reg-

Segunda

Tercera

(A.—46.613)

JUZGADO NUMERO 7

Cuarta

NAVALCARNEROJUZGADO NUMERO 26
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EDICTO

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del Juzgado número veinti-
séis de los de Madrid (Distrito juris-
diccional de Canillas-Barajas),
Por el presente edicto hago saber: Que

en los autos de juicio de cognición que
bajo el número cincuenta de mil nove-
cientos sesenta y siete se sigue ante este
Juzgado, a instancia del Procurador de los
Tribunales don José Ramón Gayoso Rey,
en nombre y representación de "Arcadio
D. de Corcuera, S. A.", contra la Empre-
sa "ESANAL, S. A. (Estampaciones y
Anodizados de Aluminio, S. A."), sobre
reclamación de cantidad, he acordado en
providencia de esta misma fecha sacar a
la venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, los bienes
muebles embargados a la entidad deman-
dada que más abajo se indican, en las
condiciones que se expresan:

Publicación
En el mismo día ha sido leída y publi-

ca la anterior sentencia por el señor¿que la suscribe; doy fe.-Pedro Al-

bacar. (Rubricado.)
y para que conste y su inserción en el

Boletín Oficial de esta provincia para
que sirva de notificación en forma a los
{amillares desconocidos del difunto inq-ji-

lino don Joaquín Guardiola Sangenis y

demás personas que se crean con derecho
a la subrogación, expido el presente en
Madrid, a veinticinco de abril de mil no-
vecientos sesenta y siete.—El Secretario
(Firmado).—El Juez municipal (Firmado).

(A.—46.625)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.EDICTO

En los autos de proceso de cognición

número trescientos ochenta y seis de mil
novecientos sesenta y cinco, seguidos ante

este juzgado municipal número veintiuno
de los de Madrid, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número tres, y
que a continuación se expresan, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen literalmente así:

Referidos bienes han sido tasados peri-
cialmente en la cantidad de treinta y dos
mil pesetas, hallándose depositados en la
persona de don José Luis Navarro Martín
de Vidales, Presidente de la Entidad de-
mandada, con domicilio en calle Govinda
número cuarenta (Quinta de la Paloma), de
esta jurisdicción.

5." Una escopladora, marca "Letag",
de uno noventa y cinco HP, sobre co-
lumna,

3." Un motor eléctrico "Asea/ees", de
un HP, corrt. alt. trf. 22 220/380 voltios,
mil quinientas revoluciones por minuto.

4." Una prensa excéntrica de treinta
toneladas métricas, marca "Leiba", con
motor acoplado.

1.° Una tijera recia a palanca "Gibar",
Fig. T-10, de mil treinta milímetros largo
útil, para cortar chapa hasta uno cinco mi-
límetros.

2." Una tijera circular, marca "Ajial",
Fig. 300, número cinco, para fondos has-
ta ochocientos milímetros y espesor hasta
dos cinco milímetros, con polea acana-
lada.

JUZGADO NUMERO 2
Don Manuel Martín y Martín Cruz. Juez

municipal núm. 2 de Madrid
Hago saber: Que en los autos de juicio

verbal de faltas seguido en este Juzgado
con el núm. 443/66, por daños y ame-
nazas, contra Manuel Fernández Prado,
que se encuentra en ignorado paradero,
se ha dictado providencia por la que se
le cita para que el día 10 de mayo y hora
de las diez treinta de su mañana com-
parezca ante la Sala audiencia de este-
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí,
número 4, para celebrar el correspondien-
te juicio de faltas.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a los ignorados herederos de doña
Ana González Campayo y para publicar
en el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente edicto, visado por Su
Señoría y sellado con el de este Juzgado,
en Madrid, a diez de abril de mil nove-
cientos sesenta y siete. — El Secretario

Que estimando en todas sus partes la
demanda formulada por el Procurador don
José Moral Lirola, en nombre y represen-
tación de doña Justa de la Cruz Gil, debo
declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento relativo al piso bajo cen-
tro de la casa número cinco de la calle
de Cuenca, de esta capital, condenando a
las demandadas doña Luisa Rivera,Mesa
y doña María González Campayo, así co-
mo a los ignorados herederos de doña
Ana González Campayo, a que una vez
firme esta sentencia, desalojen y dejen li-
bre y a la completa disposición de la ac-
tora la referida vivienda dentro del tér-
mino de cuatro meses, caso de hallarse
ál corriente en el pago de los alquileres,
y que se reducirá al de ocho días de no
haberse abonado dichos alquileres, obli-
gando a las partes a estar y pasar por esta
resolución e imponiendo las costas del
procedimiento a dichos demandados ex-
presamente. —Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía de la demandada doña
María González Campayo e ignorados he-
rederos de doña Ana González Campayo,
se notificará por medio de los estrados
del Juzgado y por medio de edictos que
se publicarán en el Boletín Oficial de
esta provincia, caso de no solicitarse la
notificación personal, lo pronuncio, man-
do y firmo. —José María Trujillo y Espi-
nosa. (Rubricados.)"

Sentencia
"En Madrid, a diez de febrero de mil

novecientos sesenta y siete. —El señor don
José María Trujillo y Espinosa, Juez mu-
nicipal número veintiuno de los de esta
caiptal, habiendo visto los presentes au-
tos de proceso de cognición seguido entre

SESIÓN DEL DÍA 24 DE FEBRERO DE IQÓ6diputación provincial

Gobierno Interior

setas,
Conceder una aportación económica, en cuantía de 20.000 pe-

a la Comisión Nacional para la Colegiación de Funcionarios de Ad-
\u25a0mnistración Local, a fin de cooperar a los gastos de la misma, cantidad

se hará efectiva con cargo a la partida núm. 378 del vigente Presupuesto
te Gastos.

"• Declarar de abono al "Boletín Oficial del Estado" la cantidad
de 666.745 pesetas, que se le adeudan por anuncios publicados en el pe-
riodo de tiempo comprendido entre el 13 de abril de 1950 y el 31 de di-
ciembre de 1964, según relación que figura en el expediente, cantidad que
« hará efectiva con cargo a la partida núm. 109 del vigente Presupuesto de
Gastos.

Hacienda y Economía

PATRIMONIO PROVINCIAL
9- Quedar enterada y conforme con el Balance y Cuenta de Per^-

jy Ganancias del ejercicio de 1955 del Balneario de Alange (Badajoz), del
es Partícipe la Diputación.

PRESUPUESTOS

45. Aprobar bases de convocatoria y programa para la provisión,
mediante oposición, de 37 plazas de Alumnos internos de la Beneficencia
Provincial, dotadas con la beca de 6.000 pesetas anuales; y autorizar su pu-

blicación en forma reglamentaria.

44. Ascender, en turno de antigüedad, a la categoría de Jefe de

Sección del Cuerpo Técnico Administrativo Provincial de esta Corporación,
al Jefe de Subsección don Eduardo Rodríguez Hermoso, con efectos de 10
de febrero del año en curso, fecha en que fué ratificado por la Dirección
General de Administración Local el acuerdo de la Corporación de 28 de
enero último, por el que se crearon dos nuevas Jefaturas de Sección.

40. Acceder a lo solicitado por don Fernando Hernández Barrero,
Aparejador Ayudante del Servicio de Arquitectura, y, en su consecuencia,
y en cumplimiento de lo establecido en la norma 1.5 de la Instrucción nú-
mero 1 para la aplicación de la Ley 108/63, modificar la plantilla de fun-
cionarios de la Corporación asignándole el grado retributivo 14, en lugar
del 13 con que figura en plantilla, y en razón a que el Aparejador mayor
del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid está clasificado en dicho gra-
do 14, y elevar este acuerdo a la Superioridad a los efectos oportunos.

41. Acceder a lo solicitado por don Agustín Gabela Gesta, Encar-
gado del Depósito de Cadáveres del Hospital Provincial, y, en su conse-
cuencia, asignarle el grado retributivo 8, en lugar del 7 con que figura en
plantilla, y elevar este acuerdo a la Superioridad a los efectos oportunos.

42. Acceder a lo solicitado por don Felipe Arribas Aparicio, don
Eusebio Quintano Cuesta, don Julián Sánchez Gutiérrez, don Segundo He-
rranz Herranz, don Teodoro Alvaro García, don Fernando Arteaga Gómez
y don Cruz Miguel Herranz, funcionarios de la Corporación, y, en su con-
secuencia, reconocerles el derecho a percibir el 40 por 100 del Plus de Ca-
restía de Vida sobre el sueldo consolidado del año 1960 y las dos medias
pagas de 1.° de abril y 1.* de octubre de dicho año.

43. Quedar enterada de la resolución de la Dirección General de

Administración Local, de fecha 10 de los corrientes, por la que se ratifica

el acuerdo de la Corporación de 28 de enero del año en curso, creando dos
nuevas plazas de Jefes de Sección del Cuerpo Técnico Administrativo Pro-
vincial,

B O. P. 3-5-S7

eierrit AProbar la liquidación de Gastos e Ingresos, correspondiente al

«E económic° de 1965, que arroja un déficit de 3.372.794,72 pesetas,

tícm" r? P°r la Intervención General de Fondos en cumplimiento del ar-

ante J* T
de la vi§ente ley de Régimen Local y del artículo 195 del Regla-

«e Haciendas Locales,
¡a Darti'n Su Ple mentar, por necesidad y urgencia reconocidas, el crédito de

riores „ nÚm- 93 ' "Obligaciones de personal procedentes de ejercicios ante-

as I7snn„
0
n
mprendidas en Resunltas" (capítulo I, Personal activo), en pese-

*«títín! ' y el de la núm- 334- "Obligaciones de personal.procedentes de

v^ Z^,!5ífriores n° comprendidas en Resultas" (capítulo III, Clases Pasi-

t0¿ Zt °'m de P««tas, ambas del vigente Presupuesto de Gastos, cuyo
«mporte de 3.750.000 pesetas se obtiene por transferencia del dispom-

Presentan en el día de la fecha las partidas siguientes: De la num. 7,

MIÉRCOLES 3 DE MAYO

(Firmado).—Visto bueno: El Juez muni-
cipal, José María Trujillo y Espinosa.

(A.—46.622)-

JUZGADO NUMERO 26

Fallo

CITACIONES

Bienes embargados

JUZGADO NUMERO 21

(B—1.237)

ción)

Para que tenga lugar el remate ha sido
señalada la audiencia del día siete de ju-
nio próximo y hora de las doce de la ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle Virgen del Sagrario,
número veintitrés (barrio de la Concep-

* 7 ,„ ceis de la calle del General

nUfde e ta "PitaL y condeno a di-
i'ardina idado a que lo desaloje y deje
cb° rhrf ¿posición de la demandante
3 la í del So legal, bajo apercibimien-

def° d ,aPnZado del mismo judicialmen-
te de f'elvo a los otros demandados do-
te; \ ! Rosa Tomasino Soler, don Joa-
ña rfardiola Tomasino y a los familia-

desconocidos del extinto inquihno don
reS Sangenis, y demás per-

IOÍTaue se entiendan con derecho a sub-

Sta
ción o continuación en la relación con-

r°S de dicho piso, sin hacer expresa

"Xa de costas a ninguna de las par-

C? nue deberán ser satisfechas por cada
t Z¡ devengadas a su instancia y las

1mes por mitad.—Así por esta mi sen-

ario pronuncio mando y firmo.-

5s G- de °íest0- (Rubncado->

partes: de una, como demandante, el Pro-
curador don José Moral Lirola, en nom-
bre y representación de doña Justa de la
Cruz Gil, mayor de edad, viuda, sus la-
bores y de esta vecindad; y de otra parte,
como demandados, doña Luisa Rivera
Mesa, mayor de edad, sus labores y de
esta vecindad; doña María González Cam-
payo, mayor de edad, casada, asistida de
su marido y de esta vecindad; y contra
los ignorados herederos de doña Ana Gon-
zález Campayo, declarados en rebeldía es-
tos últimos y la anterior, sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento; y...

Y para su publicación en el Boletín'
Oficial de esta provincia, firmo el pre-
sente en Madrid, a veintiséis de abril de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). — El Juez municipal,
Leonardo Fernández Suárez.

7

(A.—46.630)

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la misma, que deberán con-
signar previamente, en la mesa del Juzga-
do o en el establecimiento público desti-
nado al efecto, cuando menos, el diez por
ciento del precio de tasación, y que no
se admitirán posturas que no cubran, tam-
bién cuando menos, las dos terceras par-
tes del indicado precio.



(G. C—2.272) (B.—1.195)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Nicolás Se-

rrano Moreno, de veintiocho años, de es-

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por hurto

de una gabardina, con el núm. 445 de
1966, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, segundo, el día 17 de
mayo y hora de las once quince, a cuyo
acto se cita como denunciado a Emiliano
Ángel Fincias García, nacido el 15 de ju-
lio de 1945, en Mombuey (Zamora), hijo
de Emilio Lucio y de Esmeralda, soltero,
representante y domiciliado últimamente
en la costanilla de Santiago, núm. 2, se-
gundo derecha, y en la actualidad en ig-
norado paradero, para que compatezca
provisto de las pruebas de que intente va-
lerse.

Lo que se hace público para conocij
miento de cuantos puedan ostentar algúi
derecho sobre tal aprovechamiento, con-
tradictorio a la pretensión del requirentí
don Roque Martín Rubio, pudiendo comí
parecer las personas que se consideren
perjudicadas en mi Notaría, dentro de loj
treinta días hábiles siguientes a la publica
ción del presente edicto, para hacer valej
sus derechos y constancia en el acta qM\
se tramita conforme al art. 70 del vigea
te Reglamento Hipotecario.

El Notario, Felipe Martín Hernánde:
(G. C—2.466) (A.—46.634)

Yo, Felipe Martín Hernández, Notario d<
Villarejo de Salvanés, del Ilustre Colé.
gio Notarial de Madrid
Hago saber: Que a instancia de don

Roque Martín Rubio, propietario de la
finca rústica denominada "Castillo de Ta-
jo", en término de Villamanrique de Tajo,
se tramita acta, bajo mi fe, para acreditar
la adquisición por prescripción de la toma
de aguas del río Tajo, que dicha finca uti-
liza para riego del jardín de la casa princi-
pal en ella enclavada, para los usos do-
mésticos de las viviendas de la dependen^
cia, para beber los ganados y para la lim-j
pieza de las cuadras o establos de estos
ganados.

(G. C—2.319) (B.—1.228)

En un bar en construcción de la calle
de Martínez de la Riva, de 300 pesetas.

E ignorándose el nombre, apellidos y
domicilio de las personas perjudicadas por
los hechos de referencia, por la presente
se cita a las mismas, a fin de que compa-
rezcan ante este Juzgado el día 19 de
mayo, a las once de su mañana, y asistan
al acto del juicio con los testigos y de-
más medios de prueba de que intenten va-
lerse.

Trabajando con el maestro Julián Mar-
tín en unas obras de la calle de San Ber-
nardo, núm. 99, de 500 pesetas.

Trabajando con el maestro Vicente Oso-
rio en obras de la calle de Juan Bravo,
número 180, de 900 pesetas.

Trabajando en unas obras de la calle de
Ponzano, esquina a María de Guzmán, de
450 pesetas.

JUZGADO NUMERO 11
En este Juzgado, y con el núm. 146 del

año en curso, se tramitan autos de juicio
verbal de faltas, contra Juan Pedro Mo-
rales y García, alias "el Pipa", nacido en
Linares (Jaén), el día 17 de diciembre de
1940, hijo de José y de Alfonsa, escayo-
lista, quien en las declaraciones emitidas
ha reconocido que desde el mes de di-
ciembre de 1965 hasta el 28 de abril de
1966, en que fué detenido, en las obras
en que trabajó, aprovechando los descui-
dos de sus compañeros de trabajo, se
apropió dinero, propiedad de los mismos,
en las siguientes ocasiones:

Trabajando con el maestro Félix Serra-
bo en las obras del edificio Atlántico, sito
en la avenida de José Antonio, unas 300
o 500 pesetas.

(B.—1.230)

JUZGADO NUMERO 22
Por la presente se cita a Antonio Gual-

da Calero, de treinta años, soltero, depen-

(G. C—2.355)

diente, que tuvo su domicilio en esta ca-
pital, hoy en ignorado paradero, a fin de
que el día 8 de junio próximo y hora de
las once comparezca en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Prim,
número 17, a la celebración del juiciover-
bal de faltas que se sisue en este Juzgado
bajo el núm. 120 de 1967, por hurto.

(B.—1.239) Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 4i

diputación provincial SESIÓN DEL DÍA 31 DE MARZO DE 1966

SESIÓN DEL PLENO DEL DÍA 31 DE MARZO DE 1966Prensa y Propaganda

Provincial dé Madrid
Extracto de los más importantes acuerdos adoptados ix»r la Diputación;

Agricultura

46. Aprobar convocatoria entre los profesionales de la Prensa na-
cional para el Concurso Periodístico "Diputación Provincial 1966", dotado
con 120.000 pesetas de premios, aprobando a tal efecto las bases de convo-
catoria redactadas por la Comisión de Prensa y Propaganda, y trasladar este

acuerdo a la Comisión de Hacienda para que lo tenga en cuenta a efectos
presupuestarios,

47. Aprobar bases de convocatoria del Concurso de carteles anuncia-
dores de la Gran Corrida Extraordinaria de Beneficencia, convocatoria que ha
de celebrarse en el presente mes.

48. Aprobar bases de convocatoria del Concurso para la adjudicación
de la publicidad de la Revista "Cisneros, crónica provincial".

Hacienda y Economía

53. Acceder a lo solicitado por don José Casado Moreno, y, en
su consencuencia, resolver el contrato de arrendamiento de la finca propie-
dad del mismo, sita en Alcalá de Henares, colindante con la carretera de
Meco, afecta al Servicio Agropecuario de esta Corporación, por haber ter-
minado el plazo del arriendo, y previo pago de la indemnización de 50.000,
pesetas por el referido arrendador.

52. Acceder a lo solicitado por don Valeriano Aragón Medina, y, en
su consecuencia, resolver el contrato de arrendamiento de las fincas pro-
piedad del mismo, sitas en Alcalá de Henares y afectas al Servicio Agro-
pecuario de esta Corporación, por haber terminado el plazo del arriendo,
y previo pago de la indemnización de 100.000 pesetas por el referido arren-
dador.

Asuntos Contenciosos

49. Quedar enterada de la aprobación por el ilustrísimo señor Delega-
do de Hacienda, del Presupuesto extraordinario para la construcción de la
Ciudad Sanitaria "Francisco Franco", primera fase, por un importe de
150.000.000 de pesetas.

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 24 DE FEBRERO DE 1966

54. Quedar enterada de haberse recibido, a través del Ministerio de
Asuntos Exteriores, la cantidad de 212.993,28 pesetas en concepto de intere-
ses líquidos devengados por el capital que, en su día, pueda corresponder a ¡a

Beneficencia Provincial en el legado instituido por Mr. Hezekiach C Wardi
well.

Educación, Cultura, Deportes y Turismo
50. Aprobar proyecto de Presupuesto extraordinario para obras de

•construcción del nuevo Parque Móvil Provincial y ampliación del Pabellón de
la Imprenta Provincial, ambos en terrenos del Hospital de San Juan de Dios,
formulado por la Presidencia de conformidad con el artículo 696 de la vigente
ley de Régimen Local, nivelado y cifrado en Gastos e Ingresos en la suma
de 7.500.000 pesetas

51. Aprobar anteproyecto de Presupuesto extraordinario adicional al
de Modernización de Vías Provinciales, vigente en la actualidad, por valor
de 20.050.000 pesetas.

55. Aprobar, previa propuesta favorable del Patronato del Cfntr°;
Provincial Coordinador de Bibliotecas, el Presupuesto de Ingresos y C*??t
de dicho Centro, para el actual ejercicio de 1966, que asciende a 1.029.689,
pesetas, de las cuales 600.000 pesetas corresponden a la aportación provin-
cial, consignadas en la partida 228 de su Presupuesto. . .

56. Aprobar expediente de creación de Biblioteca Pública Munici-
pal del pueblo de Valdilecha en esta provincia.

MIÉRCOLES 3 DE MAYO

BANCO ZARAGOZANO

O-OO»

edicto

(G. C—2.320)

tado soltero, natural y vecino de Madrid,
domiciliado en la calle de Alovera, núme-
ro 2, hijo de Benito y de Patrocinio, cu-
yas demás circunstancias y domicilio ac-
tual se ignoran, para que comparezca el
día 19 de mayo del año actual, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm. 10, al ob-
jeto de asistir como denunciado al juicio
de faltas núm. 49 de 1967, sobre malos
tratos, haciéndole saber concurra asistido
de los medios de prueba de que intente
valerse.

(B.—1.206)

Habiendo sufrido extravío el resanadde depósito de valores, número 69 155 Ppedido por este Banco, se hace públi-o Sra quien se crea con derecho a ello r 1viniendo que de no recibir reclamaciónde terceros en un plazo de quince días1contar de la publicación de este anun-'ilse procederá a la expedición del corredpondiente duplicado, anulando el p-jnJtivo resguardo y quedando el Banco Zúragozano relevado de toda responsabilidad
ulterior que pudiera derivarse.

Zaragoza, 25 de abril de 1967.—El s«cretario general, Alberto Escudero Mo'in:
(A.—46.607)

(B.—1.227)

JUZGADO NUMERO 3
Juicio de faltas 111/66.—Por el pre-

sente se cita a Robert Alien Chernov, na-
cido el 20 de febrero de 1938, en Rhode
Island (U. S. A.), casado, emulado, hijo
de Samuel y de Irene, que vivió en Hor-
taleza, 19, y cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconoce, para que comparezca
en el Juzgado municipal núm. 3 de esta
capital, sito en la calle de Velázquez. 52,
piso tercero, el día 31 de mayo, a las
nueve cuarenta y cinco horas, al objeto
de prestar declaración en el acto del jui-
cio que contra el citado y otro se ins-
truye por lesiones, escándalo y daños, a
cuyo acto deberá comparecer con los me-
dios de prueba de que intente valerse.

(B.—1.215)

Notaría de don Felipe Martín
Hernández

Juicio de faltas 30/66. —Por el presente
se cita a Francisco Fernández Medina,
natural de Castro del Río (Córdoba), de
treinta y un años, casado, conductor, hijo
de Cristóbal y de Manuela, que vivió en
la calle de Carretas, núm. 27, para que
el día 31 de mayo, a las nueve horas,
comparezca en el Juzgado municipal nú-
mero 3, sito en la calle de Velázquez, nú-
mero 52, piso tercero, al acto del juicio
que contra el citado y otro se instruye
por daños, debiendo comparecer con los
medios de prueba de aue intente valerse.

(B—1.216)

JUZGADO NUMERO 15

(B.—1.238)

Pamella Hollar, hija de Emory y de
Minerva, de veintiún años, soltera, estu-
diante, natural de Vernón (Texas), domi-
ciliada últimamente en Madrid, hoy en ig-
norado paradero, se le cita para que el
día 26 de mayo y hora de las doce y me-
dia comparezca ante el Juzgado munici-
pal núm. 15 de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar el
juicio de faltas núm. 83 de 1967.

JUZGADO NUMERO 17
Demetrio Castellanos Alcantud, d e

treinta años de edad, soltero, médico, hijo
de Demetrio y de Elvira, natural de Chin-
chilla (Albacete) y domiciliado última-
mente en esta capital, calle de Ventura de
la Vega, núm. 7, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado muni-
cipal núm. 17 de los de esta capital, sito
en la calle de Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, a fin de que cumpla la pena de
reprensión privada que le ha sido im-
puesta y haga efectivas las responsabili-
dades que, asimismo, le han sido impues-
tas en el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado con el núm. 233 de 1966,
por escándalo y lesiones, contra el mismo
y Vicente Rompiñón Castillejos y Aga-
pito Blanco González.

(G. C—2.283)

JUZGADO NUMERO 13
Manuel Sánchez Lema, hijo de Ramón

y de Ramona, de treinta y dos años de
edad, hoy en ignorado paradero, y Luis
Cáceres Villarín, hijo de Pedro y de Ma-
ría, de cuarenta y dos años de edad,
comparecerán el día 1." de junio, a las
diez y treinta de su mañana, a la celebra-
ción del juicio verbal de faltas núm. 426
de 1966.
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